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COSEDE ha destinado para el pago del Seguro de 
Depósitos hasta el 31/05/2018: US$ 55,9 millones para 
el Sector Financiero Privado y US$ 46,5 millones para el 
Sector Financiero Popular y Solidario.

US$ 102,4
MILLONES 

DESTINADOS AL 
PAGO DEL SEGURO 

DE DEPÓSITOS

Gracias a la gestión de COSEDE y al Seguro de 
Depósitos, hasta el 28/02/2018 se ha beneficiado a 
518.197 ciudadanos (más de medio millón de 
ecuatorianos) del Sector Financiero Ecuatoriano.

518.197
CIUDADANOS
BENEFICIARIOS
DEL SEGURO DE 
DEPÓSITOS

La COSEDE emite una resolución de pago del Seguro de 
Depósitos en un promedio de 13 días (7 menos a lo 
establecido en el Reglamento), a raíz de la entrega de la 
base de datos por parte del liquidador designado por la 
Superintendencia.

13
DÍAS EN PROMEDIO 

PARA LA EMISIÓN DE 
LA RESOLUCIÓN

Gracias al Seguro de Depósitos el 98% de depositantes 
de los sectores financieros privado, y popular y solidario 
recupera la totalidad de sus ahorros. 

98%
DE DEPOSITANTES
RECUPERA
TODO SU DINERO

Se incrementó la cobertura del Seguro de Depósitos en 
el Segmento 2 de US$ 1.000 a US$ 11.290 y en el 
Segmento 3 de US$ 1.000 a US$ 5.000, de acuerdo a la 
Resolución JPRMF-3444-2017-F y a la Resolución 
COSEDE-DIR-2017-006.

AUMENTO DE LA 
COBERTURA DEL 
SEGURO DE 
DEPÓSITOS

US$ 11.290
Y US$ 5.000

El Seguro de Depósitos tiene una cobertura de hasta 
US$ 32.000. Conoce la cobertura de tu Banco, 
Cooperativa, Mutualista, etc., en el aplicativo de nuestra 
web: www.cosede.gob.ec

COBERTURA
DEL SEGURO DE

DEPÓSITOS

HASTA
US$ 32.000

Es un mecanismo de protección financiera orientado a la ciudadanía que tiene como fin devolver a las personas sus 
depósitos realizados en entidades financieras legalmente constituidas (bancos, mutualistas o cooperativas de ahorro y 
crédito) que hayan sido declaradas en liquidación forzosa.
La devolución del dinero se hace hasta por un monto máximo de cobertura.

EL SEGURO DE DEPÓSITOS:

La Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados - COSEDE, es una entidad pública 
creada para proteger el dinero depositado en entidades financieras autorizadas en el Ecuador, funciona como prestamista de 
última instancia de Entidades Financieras y responde a los siniestros de aseguradoras en procesos de liquidación forzosa.

LA COSEDE:


